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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

13102 Resolución de 6 de abril de 2010 de la Dirección General de Desarrollo
Sostenible del Medio Rural, por la que se anuncian las notificaciones
por comparecencia.

Al no haber sido posible la notificación a los correspondientes interesados por
desconocer el domicilio de los mismos o porque intentada la notificación, ésta no
se ha podido practicar por causas no imputables a la Administración, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y  del  Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio se cita a los sujetos obligados que se relacionan
en el anexo 1 que se publica en los suplementos de este diario para ser notificados
por comparecencia de los actos administrativos derivados del procedimiento que
se detalla en dicho anexo.

Los sujetos obligados o sus representantes deberán comparecer en el plazo
máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan en el anexo
2 que asimismo se publica, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes
en los procedimientos tramitados por la Dirección General de Desarrollo Sostenible
del Medio Rural, del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, en
cumplimiento de las atribuciones que tiene encomendadas.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el  día siguiente al  del
vencimiento del  plazo señalado para comparecer.

ANEXO 1

Relación ordenada por número de ayuda reintegrable
NIF/CIF Apellidos y nombre/ Razón social Procedimiento Lugar de

comparecencia

42596385V ROBAYNA CABRERA, ANTONIO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 374792.1 35900

42593005H ROBAYNA BETANCOR, ANTONIO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 374792.1 35900

42593044B SOTO VERA, JUAN TOMÁS Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 374792.1 35900

13049829C CALLEJA HIERRO, FRANCISCO JAVIER Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 514613.1 28900

12997903M HIERRO GRIJALBO, CLEMENTINA Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 514613.1 09900

13057106Y CALLEJA HIERRO, JESUS ENMANUEL Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 514613.1 09900

24843633E ANDRADE BORONAT, FRANCISCO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 592503.1 29900

24635601W ROMERO LÓPEZ, PURIFICACIÓN Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 639905.1 29900

24924468N RANDO PÉREZ, VICTORIA Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 639905.1 29900

29687660L CAMACHO CONTRERAS, MANUEL Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 673168.1 21900

24674491E SOLANO RUEDA, JOSÉ Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 683696.1 29900

24813934Q LUQUE BERNAL, ANA Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 683696.1 29900

24929244G SOLANO PÉREZ, JUAN Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 683696.1 29900

42547392Z MARTÍN LÓPEZ, JERÓNIMO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 691453.1 35900

43265015Z MARTÍN MATOS, JERÓNIMO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 691453.1 35900

41769328V DOMÍNGUEZ MONTELONGO, AMBROSIO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 705972.1 38900

41807803J RODRÍGUEZ MÁRQUEZ, RAMÓN Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 705972.1 38900

77504888V MADRID MARTÍNEZ, JUAN CARLOS Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 727184.1 30900

22849309M MADRID HERNÁNDEZ, JUAN Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 727184.1 30900

F06025290 COOPERATIVA CARBONES VEGETALES Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731308.1 06900

08795975Q MEGÍAS MEGIAS, FÉLIX Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731308.1 06900

08829114N ZAPATA LOPEZ, DOMINGO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731308.1 06900

28530555K BLANCO DURÁN, BENITO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731308.1 06900

33975291J FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, MANUEL Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731308.1 06900

80037023J ZAPATA LÓPEZ, JOSE MANUEL Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731308.1 06900

99901536R COMUNIDAD DE REGANTES VEGA DE ACOSTA Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731436.1 29900

24340957B MESA SÁNCHEZ, LORENZO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731436.1 29900
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NIF/CIF Apellidos y nombre/ Razón social Procedimiento Lugar de
comparecencia

24838760W RUIZ PÉREZ, LUIS Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731436.1 29900

25024742Y CID ALES, JOSÉ Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731436.1 29900

25109208Q LISBONA ESPINOSA, JOSÉ Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731436.1 29900

25110311S DELGADO PERALTO, MIGUEL Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731436.1 29900

25110459W MORALES JURADO, JUAN Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731436.1 29900

25111354T GÓMEZ BELLIDO, MARIA HEREDEROS DE Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731436.1 29900

25111458N CABELLO NUÑEZ, SALVADOR Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731436.1 29900

25112171N DELGADO DELGADO, MIGUEL Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731436.1 29900

25113505N ROBLES VEGA, DESIDERIO HEREDEROS DE Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731436.1 29900

25113577S DELGADO SEGOVIA, ANTONIO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731436.1 29900

25115401E ATENCIA MORENO, JOSÉ Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731436.1 29900

25115591M DIAZ CHICANO, FRANCISCO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731436.1 29900

25116181C MARTÍN PEREZ, ANTONIO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731436.1 29900

74802232E DELGADO LOPEZ, JOSE HEREDEROS DE Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731436.1 29900

22909016G CAMPOY LLAMAS, MARINO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 782033.5 30900

22866243B AYALA SERRANO, JUAN Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 782033.5 30900

22912064Q LÓPEZ MENDOZA, JOSÉ Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 782033.5 30900

F03303740 S.A.T. 7664 SAN PEDRO ROJALES Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 784420.1 03900

19798475Y CANO PÉREZ, ANTONIO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 784420.1 03900

22347461V CANO MOLINA, JOSÉ Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 784420.1 03900

28997468B CANO MURCIA, JOSÉ ANTONIO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 784420.1 03900

ANEXO 2

Relación lugares de comparecencia
Lugar de comparecencia Domicilio Cod. Postal Municipio

03900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en Alicante Plaza Muntanyeta, 6 03001 ALICANTE

06900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en Badajoz Avda. de Europa, 1 06001 BADAJOZ

09900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en Burgos C/ Vitoria, 34 09071 BURGOS

21900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en Huelva Avda. Martín Alonso Pinzón, 3 21071 HUELVA

28900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en Madrid C/ Miguel Angel, 25 28071 MADRID

29900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en -Málaga Paseo de Sancha, 64 29071 MÁLAGA

30900 Delegación del Gobierno - Agricultura - en Murcia Avda. Teniente Flomesta, s/n 30001 MURCIA

35900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en Las Palmas Plaza de la Feria, 24 35071 LAS PALMAS DE G. CANARIA

38900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en S.C.Tenerife C/ Méndez Nuñez, 9 38003 SANTA CRUZ DE TENERIFE

Madrid, 6 de abril de 2010.- La Ministra (P.D. Orden ARM/499/2009, de 24 de
febrero, BOE 3/3/2009), el Director General de Desarrollo Sostenible del Medio
Rural, Jesús Casas Grande.

ID: A100022563-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2010-04-13T22:35:05+0200




